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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05070/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que manifiesta nombre con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00258/ZINACANT/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Informes sobre colaboraciones del Ayuntamiento con organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles en proyectos de desarrollo social, incluyendo objetivos, resultados y auditorías financieras.” (Sic)  

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00258/ZINACANT/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados "OFICIO 064.pdf", "SAIMEX 258.pdf", "SOLICITUD 258.pdf" y "RESPUESTA SOLICITUD 258.pdf"; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 
 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en misma fecha en que fue notificada la respuesta, sin que ello se considere que el plazo para presentarla sea extemporáneo, en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05070/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic). 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

Así, se hace constar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir su informe justificado, por la otra parte, la parte Recurrente, no remitió alegatos, pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. Informes sobre colaboraciones del Ayuntamiento con organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles en proyectos de desarrollo social.
1.1 Objetivos
1.2 Resultados
1.3 Auditorías financieras
Conforme a las constancias que obran el e expediente electrónico, la Titular de la Unidad de Transparencia realizó el turno de las solicitudes de información a los servidores públicos habilitados que consideró oportunos para emitir una respuesta acorde a los solicitado, por lo que en fecha seis de mayo de la anualidad actuante, se emitió la respuesta en los siguientes términos:
“…remito la respuesta proporcionada por el área competente…”
Y se adjuntan cuatro archivos electrónicos los cuales constan de:
1. OFICIO 064.pdf. Oficio número ZIN/GOB/064/2025 signado por el Director de Gobernación, en el cual comenta que no existe ninguna información solicitada, por lo que está en la imposibilidad de otorgar información.
2. SAIMEX 258.pdf. Oficio número ZIN/PM/SRIAP/0020/2025, girado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que manifiesta que posterior a una búsqueda exhaustiva, no se encontró registro alguno sobre informe de colaboraciones conforme a lo solicitado, y al no existir fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar la información requerida, no existe referente documental que pueda dar atención a su solicitud.
3. SOLICITUD 258.pdf, Oficio número ZIN/DDS/168/2025, girado por la Directora de Desarrollo Social en el que comunica que no se generó información sobre colaboraciones del Ayuntamiento con organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles en proyectos de desarrollo social, incluyendo objetivos, resultados y auditorías financieras, por lo cual no es posible brindar la información. Finaliza el oficio.
4. RESPUESTA SOLICITUD 258.pdf. Oficio sin folio y dirigido al solicitante por el cual la Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta hacer llegar las respuestas por el área competente. 

Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, el Recurrente presenta su medio de impugnación señalando como acto impugnado que “NO ENTREGA INFORMACION” y en razones y motivos de inconformidad que “NO ENTREGA INFORMACION”, por lo que se actualiza la causal prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 

Al no haber mayor actuación procedimental por parte del Sujeto Obligado y del Recurrente, se determina que la Litis queda fijada en torno a ver si le asiste el derecho y la razón al Sujeto Obligado o en contrario al Recurrente, por no haberse proporcionado la información.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:


Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Así las respuestas son emitidas por la Directora de Desarrollo Social; el Secretario Particular de Presidencia y por el Director de Gobernación, servidores públicos que tienen competencia para conocer de asuntos para la promoción, instrumentación y operación de programas sociales en coordinación con instancias y organismos sociales y privados; para auxiliar al Presidente Municipal en la organización y coordinación de actividades ejecutivas y del despacho de asuntos; y para vigilar y procurar que las condiciones políticas y sociales en el Municipio sean adecuadas, respectivamente.

Del Manual General de Organización 
CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliar de las siguientes Unidades Administrativas:
I. Secretaría Particular
(…)
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento
2. Tesorería Municipal.
3. Órgano Interno de Control Municipal
4. Dirección de Administración.
5. Dirección de Obras Públicas.
6. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad.
7. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano.
8. Dirección de Desarrollo Económico.
9. Dirección de Desarrollo Social.
10. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
11. Dirección de Servicios Públicos.
12. Dirección de Medio Ambiente.
13. Dirección de Cultura y Turismo.
14. Dirección de Educación.
15. Dirección de Gobernación.

1.9.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.-
Objetivo: 
Generar las condiciones que eleven la calidad de vida de los habitantes del municipio a través de la generación, promoción, instrumentación y operación de programas sociales de manera directa y en coordinación con las diferentes instancias de Gobierno Federal y Estatal, así como con organismos sociales y privados, dando prioridad a grupos vulnerables con la finalidad de abatir la desigualdad y el rezago social. 
Funciones: 
· Diseñar, instrumentar y ejecutar programas que promuevan el desarrollo social, en estricto apego a las normas vigentes en los diferentes ámbitos de gobierno; 

· Establecer condiciones que generen el disfrute de los derechos sociales a los habitantes del municipio, facilitando el acceso a los programas de desarrollo social;

(…)
· Identificación territorial y cartográfica de las áreas de atención prioritarias de los programas federales y/o estatales para homologar criterios y brindarles atención efectiva para resolver sus principales necesidades; 

· Promover de manera planificada en las comunidades del municipio la operación de los programas implementados por los diferentes ámbitos de gobierno con la finalidad de focalizar beneficios tangibles en la población que más lo necesite;

· Promover el desarrollo social del municipio, mediante la generación de satisfactores que provoquen la equidad social, donde el combate a la marginación, la pobreza y el rezago social sean las directrices que orienten de las acciones a ejecutar en aquellas comunidades, que con base en su evaluación social y económica así lo requieran;

· Promover la colaboración con Asociaciones Civiles y Fundaciones en la generación de acciones que contribuyan a elevar la calidad de vida de la población del municipio, poniendo especial énfasis en aquellas zonas de mayor marginación y en la población más vulnerable;

· Colaborar con instituciones de los ámbitos federal y estatal, en la coordinación y aplicación de los programas sociales aplicables al municipio, guardando el estricto apego a la normatividad y reglas de operación correspondientes;

(…)

1.0.1.- SECRETARÍA PARTICULAR
Objetivo
Auxiliar al Presidente Municipal en la organización y coordinación de las actividades ejecutivas y del despacho de los asuntos de la oficina de la Presidencia, así como atender y canalizar las peticiones hechas al municipio, en coordinación con las Direcciones a su cargo y Dependencias de diversas instancias gubernamentales.
Funciones
· Acordar con el Presidente Municipal, para presentar a su consideración, los documentos oficiales recibidos para su atención, las audiencias solicitadas o programadas y otros requerimientos relacionados con sus funciones;
· Registrar en la agenda del Presidente Municipal, los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras y demás eventos en los que deba participar;
· Efectuar el seguimiento e informar al Presidente Municipal sobre el cumplimiento de los acuerdos y ordenamientos establecidos con los diferentes sectores de la sociedad, así como con los funcionarios de las Dependencias Públicas;
· Preparar los acuerdos del Presidente Municipal con funcionarios, así como reuniones con organizaciones sociales, proporcionándole la información requerida para la realización de las mismas;
· Vigilar el seguimiento de las acciones, programas y proyectos que el Presidente Municipal asigne a las diferentes Unidades Administrativas que integran la estructura orgánica de la Administración Pública Municipal;
· Mantener el archivo y la correspondencia oficial dirigida al Presidente Municipal, garantizando la agilidad de los asuntos atendidos directamente;
(…)
1.15.- DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN.-
Objetivo:
Vigilar y procurar que las condiciones políticas y sociales en el municipio sean las adecuadas para la gobernabilidad del mismo.
Funciones:
· Representar a la Dirección de Gobernación y administrar todos los recursos humanos y materiales puestos a su disposición;
· Suscribir los documentos de la Dirección;
· Supervisar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones vigentes aplicables en el municipio conforme a las funciones y atribuciones de esta Dirección;
· Establecer mecanismos para garantizar la paz social y la gobernabilidad, privilegiando el diálogo y el respeto a los derechos humanos en el municipio;
· Atender los asuntos de política interior en el territorio municipal;
· Informar oportuna y permanentemente al Presidente Municipal de todas las actividades políticas, culturales, sociales y religiosas de este municipio;
Por lo que los pronunciamientos son emitidos por los servidores públicos habilitados competentes, lo que refleja que la Titular de la Unidad de Transparencia cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, se tiene como atribución principal de la Dirección de Desarrollo Social realizar acciones con organismos sociales y privados con la finalidad de abatir la desigualdad y el rezago social, por lo que se considera el área más oportuna, en su caso, para tener la información. 

De la cual su pronunciamiento está en el sentido de no haber generado información sobre colaboraciones del Ayuntamiento con organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles en proyectos de desarrollo social. 

Ahora bien, de la solicitud no se aprecia la temporalidad de la cual requiere la información, por lo que atentos al contenido del Criterio orientador número SO/009/2013, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se determina que cuando de la solicitud no exista periodo de búsqueda de la información, se deberá atender al año inmediato anterior al de la fecha de presentación de la solicitud.

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Por lo que el periodo de búsqueda de la información comprenderá del ocho de agosto de dos mil veinticuatro al ocho de agosto de dos mil veinticinco. 

Bajo éste parámetro, se procedió a realizar la búsqueda de colaboraciones del Ayuntamiento de Zinacantepec en proyectos de desarrollo social, con organizaciones no gubernamentales y/o asociaciones civiles, sin que se haya encontrado registro de lo particularmente pedido por el ahora Recurrente.

Toda vez que si se localizaron programas en beneficio de la Sociedad, sin embargo no se aprecia la colaboración con ONGs y asociaciones civiles. 


Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, derivado del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, aun en sentido negativo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto.

Consecuentemente, este Instituto estima que, al hacer del conocimiento del Recurrente que la información solicitada no fue generada, poseída o administrada en virtud de que no se realizaron acciones con organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles en proyectos de desarrollo social, la respuesta proporcionada colma plenamente la pretensión del Recurrente; por ende, los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen infundados y lo conducente es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00258/ZINACANT/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00258/ZINACANT/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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